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ACERCA DE LA HABILITACION DEL EDIFICIO EX-CONVENTO DEL CARMEN CALZADO ,

S IT O

EN L A  P L A Z U E L A  D E L  MISMO NOMBRE,

Y ESTABLECIMIENTO EN ÉL DE LAS CASAS CAPITULARES DE GRANADA,

inauguradas en el viérnes 1 9  de Noviembre de 1 8 5 8 .

DIAS DE S. M. LA REINA

dio principio a las «6»*«* siendo Gobernado»' civil de la 
provincia el #»•. M6. Bartolomé MWermitla, y  presidente del 
JEaccmo. Ayuntamiento el señor don Mariano Layas de la 
Vega, y  se concluyeron durante el mando en dicha pro
vincia del señor don Itíario de la JEscosura, bajo la presi
dencia del Cuerpo Municipal del 8 r. Alcalde don José Jtía- 
ria t*aloino y Mateos.- siendo individieos de la ComisionObre- 
ra,los señores don José SJedó. don José Miojas &arrayo (te
nientes 2." y  4.*), Vizconde de los Villares,Regidor, 'y don 
Francisco de P a u t o  ¿Sierra, Sindico.
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1 . íi sesión c e l e b r a d a  por el Excmo. A y u n t a t n i e a t o  e n  15 de No
viembre de 18o8, y mediante á haber manifestado el Señor A lcalde 

icsidente I). José María Palomo y Mateos que secundando el deseo 
üe la U rporacion y  auxiliado por la Comision obrera del Cármen 
se había dado el mayor impulso á los trabajos, con el fin de habilitar 
completamente el edificio y poder verificar desde luego la traslación 
de Id Municipalidad a las nuevas Casas Capitulares con todas sus ofi- 
ciñas y dependencias, acordó la misma que el acto de inauguración 
tuviese lugar de la m anera mas solemne en el próximo dia 19* con el 
plausible motivo de celebrarse en él los riias de S. M. la Reina ((/. D. G .) ■ 
invitando,para que lo honrase con su asistencia, al digno Señor Gober
nador de la provincia, como Presidente nato de la Corporación - y fian
do al celo, actividad é inteligencia del Sr. A lcalde la adopcion de las 
disposiciones que estimase conducentes á la mayor brillantez del m en
cionado acto.

Con electo: á las doce del espresado dia 19, se hallaban reunidos 
en e e le-an te  salón de sesiones de las nuevas Casas Consistoriales, to
dos los Señores que componen la Excma. Corporacion Municipal, con 
sus Macero?; mientras que los jefes ríe sección y demas empleados en 
as diferentes dependencias, ocupaban sus respectivos puestos: una 

banda de musica militar se hallaba situada al pié de la escalera, y la 
fuerza de Guardias municipales,con su jefe á la cabeza y vestida de g a 
la, se hallaba formada en la galería contigua á la sala Capitular. El 
disparo de multitud de palmas reales y los acordes de la banda de 
música, anunciaron la llegada del Sr. Gobernador á quien habían ido 
a buscar a su m orada,para acompañarle, dos Sres. Concejales: inm e
diatamente salió del salón de sesiones, precedida por los Maceros, una 
Comision que recibió a la espresada A utoridad, la que tomó asiento en 
la presidencia, constituyéndose el Ayuntamiento en sesión. Acto con- 
inuo, e Sr. A lcalde D. José María Palomo y Mateos, levó un esce-

í,:”n(e;,dls,curso,’ PRe} (l ue> á grandes rasgos, pero con exactitud y  ele
gancia, tiazo la historia del acontecimiento que se solemnizaba- elorí- 
gen de la causa que lo habia producido; la m archa de las obras y  la 
im portante cooperacion que habian prestado al proyecto las dignas 
A utoridades, de quienes directam ente depende el Ayuntam iento de



Granada, y la eficaz y poderosa acción ejecutiva de la Comision obre
ra, cuyo personal,por circunstancias especiales,liabia quedado reduci
do álos Sres. D. José Lledó y D.Francisco de Paula Sierra. Manifestó 
así mismo el Sr. A lcalde, que con el objeto de dar toda la solemnidad 
debida al acto de inauguración, liabia dispuesto el Ayuntam iento que 
tuviese efecto en el día en que se celebraban los de Nuestra A ugusta 
Soberana Doña Isabel II; y que para dar una prueba del alto aprecio y 
consideración con que la Municipalidad acogía los trabajos prestados 
por la Comision, pedia á aquella se sirviese acordar el mas cumplido 
voto de gracias á los individuos de la misma. Contestó en nom
bre de ésta el Caballero Síndico I). Francisco de Paula Sierra, mani
festando á la Corporacion en un sentido v elegante discurso, la since
ra y franca espresion de su gratitud por la honra que le mereció al con
ferirla sus pocleres, y  por las lisonjeras frases con que el Sr. A lcalde 
retribuía,con esceso,su escaso merecimiento en la ejecución de dichas 
obras; concluyendo por someter á la apreciación del Ayuntamiento la 
eficaz acción prestada por los operarios y por cuantas personas,depen
dientes ó independientes de él,habían tomado parte en ellas. La Muni
cipalidad acordó el mas cumplido voto de gracias á los señores de la 
Comision; y  acto seguido el Sr. D. José L ledó, Presidente de la 
misma, y  en su nombre,dió gracias al Ayuntamiento por la nueva dis
tinción con que la honraba, haciendo también presente la satisfacción 
que lacabia por haber llevado á término un pensamiento que tanto enal
tece al cuerpo Municipal, y cuyo desempeño ha estado casi esclusiva- 
m ente cometido al Caballero Síndico, quien,con laeficacia y celo que 
le distinguen y sus estensos conocimientos en todos ramos, ha conse
guido en poco tiempo y  con los escasos recursos de que en las actua
les circunstancias se podia disponer para el objeto, dar cima felizmen
te á tan notable em presa;y por ello solicitaba del Ayuntamiento se s ir 
viese acordar un voto de gracias el mas ámplio que darse pueda al Ca
ballero Síndico I). Francisco de Paula Sierra, por sus constantes des
velos, actividad é inteligencia. El Ayuntamiento así lo acordó; y  h a 
biendo invitado al Sr. Gobernador á que visitase las oficinas, depen
dencias y  demás departamentos del edificio, su Señoria lo hizo así m a
nifestando haber quedado muv complacido del buen orden, cómoda y 
acertada distribución de aquellas; dando al Ayuntamiento la mas cum 
plida enhorabuena, y retirándose en la misma forma en que habia si
do recibido, despues de aceptar el abundante y delicado refresco que 
la Municipalidad tenia dispuesto para obsequiarle; terminando así el 
acto de inauguración de las nuevas Casas Capitulares, al que asistió 
una no escasa concurrencia que habría sido infinitamente mayor, a u 
mentando la animación de lasolemnidad, á no haberlo impedido la con
tinuidad y  abundancia de la lluvia.
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DISCURSO

pronunciado en  el acto «le inauguración «le las nuevas C asas C apitulare*  
por el S c o o r  1* .lo se  M aría P alom o y M ateos, caballero  de la  R e a l  
orden esp a ñ o la  de C arlos III; D irector d e l bcnemtírUo cuerpo d e  Z a 
padores BS«mI»eros; ««icio de núm ero de la  Bfieaí Sociedad  de A m igos  
del P a ís ;  A lca ld e  C orregidor cesante, y actual P res id en te  d e l E xcm o. 
A y u n ta m ien to  de G ranada.

Desde la gloriosa conquista de Granada por los Católicos y augus
tos Reyes Doña Isabel I de Castilla y Don Fernando V  de A ragón, el 
Ayuntam iento de esta capital se constituyó y permaneció muchos años 
en locales de los que, con otros arbitrios para atender á los objetos de 
su cometido, le donó el celo y religiosidad de aquellos invictos y siem
pre memorables monarcas; y  para el despacho de los asuntos some
tidos al Municipio, era este auxiliado por tres Escribanos titulados,M a
yores de Cabildo, que alternativam ente hacían de Secretarios: habia 
también para la contabilidad y  recaudación de arbitrios un contador y 
un tesorero llamados de Propios: asi estos cargos, como las e sc rib a
nías de cabildo, llegaron á convertirse en oficios'.perpétraos* sucedjén- 
dose en ellos por herencia ó venta; y sus poseedores tenían sus ofici
nas particulares é independientes en locales unos pertenecientes, á los 
Propios y  otros en sus mismas casas; de suerte que las Capitulares 
eran esclusivamente para celebrár las sesiones, y.solo había upa; h a 
bitación para el Secretario de semana y algún oficial; sin que tam 
poco hubiese capacidad en el edificio para m as.

Así vino observándose, hasta que las circunstancias políticas pro-



dujeron la nueva forma de las Municipalidades.el aumento de cargos y 
atribuciones que hoy pesan sobre ellas,y  la supresión de lasEscribanias 
de Cabildo y demas oficios perpetuos; teniendo por consiguiente que 
nombrarse Secretarios y  organizarse las oficinas indispensables para 
el mas espedito despacho de los asuntos sometidos á la administración 
municipal; para lo cual era ya menos suficiente el antiguo local, en el 
que,establecidas las espresadas oficinas,se hallaban con tal estrechez, 
que imposibilitaba la espedickn de los negocios por la confunsion que 
causaba la inmediación de las mesas, y la concurrencia á ellas de per
sonas que trataban de asuntos diversos; lo cual originaba una irrem e
diable distracción en los empleados y el entorpecimiento de sustraba- 
jos: también fué forzoso al Ayuntamiento disponer la formación de un 
archivo en que reunir todos los documentos y espedientes que se h a 
llaban repartidos en las tres Escribanías de Cabiluo;y la Corporacionse 
encontraba sin el conveniente local para todo ello; y se vió en la 
necesidad de ocuparse en proporcionar uno, que estuviera convenien
temente situado, y conla capacidad indispensable para la mejor y mas 
decorosa colocacion de todas sus oficinas y dependencias, y los preci
sos despachos para la A lcaldía y  Tenencias.

El cuerpo Municipal, es la personificación viva de la capital que 
representa: en él están reasumidos su nombre, sus glorias, sus re 
cuerdos, sus tradiciones, su importancia y su cultura; en este caso, 
todo cuanto afecta al Municipio, afecta necesariamente á la poblacion, 
y  nada es mucho tratándose de la dignidad y decoro de un pueblo. 
Así pues, los encargados de la administración municipal, deben tener 
en cuenta la importancia de su investidura, y hacer que todos sus 
actos, aun los mas pequeños accidentes de su vida pública, estén en 
relación directa con la representación que ostenta. Sentadas estas, 
bases, y contrayéndome al objeto principal, debo recordar, y no pro
bar por que ya es una verdad reconocida,que el edificio destinado pa
ra Casas Capitulares debe ser en un todo digno de la ciudad en que 
sitúa; guarcfar íntima relación con su importancia, y  aparecer m ere
cedor del alto objeto á que está destinado;debiendo ademas reunirías 
condiciones de posicion céntrica, capacidad y proporcionada distribu
ción.

El local en que hasta ahora han estado constituidas las Casas Con
sistoriales de Granada, no era, á pesar de su origen histórico, ver
daderam ente digno, ni á propósito por su posicion y  limitadas pro
porciones: situado en una calle estrecha y reservada, carecía también 
de la capacidad que exigía la prudente distribución de sus dependen
cias, aumentadas cada dia á medida que se va desarrollando el siste
ma de administración municipal.

Preciso era por lo tanto satisfacer en ambos estreñios una necesi
dad tan urgente, dotando á Granada de unas casas de Ayuntamiento
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en relación directa con su ilustración y  categoría:, y  con la convenien
cia del servicio público.

En Setiembre de 1842, fué concedido gratuitam ente al Excmo. 
Ayuntamiento el edificio ex-convento del Cármen por la Junta de Bie
nes Nacionales, para que se estableciese en él definitivamente el cuar
tel de la Milicia Nacional, sin exigírsele cánon ni renta alguna por el 
tiempo que,antes de dicha resolución,lo habia ocupado la misma; d e
biendo aplicarse á dicho objeto dentro del preciso término de seis m e
ses, entendiéndose en otro caso nula aquella gracia; y en 24 del mis
mo mes se dió posesion de parte del edificio al Caballero Regidor co
misionado, D. Francisco de Paula Ruiz, pues que el resto de él se ha
llaba ocupado por una parte de las tropas de la guarnición. En A bril 
de 1845, cedió la Municipalidad la parte que ocupaba del mencionado 
ex-convento al Gobierno político para establecimiento de la Escuela 
Normal, reservándose algunas habitaciones para custodiar en ellaslos 
enseres de las guardias de Sanidad, y los efectos que constituyen el 
adorno de la plaza de Bib-Rambla en la festividad del Corpus.

Suprimida la guardia Nacional en 1843, cesó el objeto de lá con
cesión condicional del edificio, y dió motivo á una cuestión de perte
nencia entre el ramo de Guerra y  el A yuntam iento, que éste sostuvo 
con empeño, proponiéndose destinarlo para oficinas dependientes de 
la Corporacion; pues que bajo tal concepto habia adquirido del E sta
do el solar de la Iglesia y casa inmediata al mismo.

Por real orden de 5 de Jupio de 1848,se concedió por fin á la Mu
nicipalidad de Granada el edificio del Cármen calzado, espresándose 
en ella que.en atención á la justicia que asistía á la Corporacion, a la 
ventaja de los intereses del Estado y á los muchos edificios que en la 
misma capital tenia el ramo de Guerra, quedase sin efecto la cesión 
hecha á este en 10 de Junio de 1847, y que se concedía al A yunta
miento con la obligación de pagar el cánon del 3 p g  del valor en ta 
sación, para construir Casas Consistoriales y hacer otras mejoras en 
beneficio de la poblacion: aceptada la cesión por el cuerpo Municipal 
fué tasada ja  finca por peritos del Estado y de la ciudad en 147,000 rs. 
y se otorgó en 31 de Agosto de 848 la escritura de venta á censo redi
mible por el Administrador de fincas del Estado y  á favor del Sr. A l
calde Corregidor de la ciudad, como representante de ella, obligándo
se la misma á pagar el rédito ánuo de 4,410 rs.

Instándose despues por el ministerio de la Guerra sobre que Se ad
judicase definitivamente el citado edificio al mismo ramo, se espidió 
Real orden por el de Hacienda en 8 de Marzo, previniendo al A yun
tamiento que,si en el término de seis meses no cumplia con la cláusu
la de la cesión, pagando el cánon y  destinando el edificio á Casas Ca
pitulares, quedaría nula aquella gracia. Instruido el A yuntam iento de 
esta Real orden, y á virtud de esposicion hecha por conducto del Sr.
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Gobernador de la provincia, se espidió por el ministerio de H acienda 
otra Real orden, fecha 18 de Julio de 1850, por la que en teradaS . M. 
(Q. D. G.) de que la Corporation tenia satisfechos los réditos vencidos 
hasta íin de 1849 y parte de los correspondientes al año que corría, 
del censo que se impuso al edificio del Cármen; que liabia hecho en él 
Varias reparaciones, no pudiendo llevar á efecto todas las que exigía, 
para destinarlo á Casas Consistoriales, por ocupar una parte la fuerza 
de Guardia civil,se dignaba conceder un nuevo plazo de seis meses p a
ra  term inar las obras y establecer en él las espresadas Casas de la 
ciudad. El Ayuntamiento y  su Alcalde Corregidor hicieron las mas efi
caces gestiones para que la Guardia civil desalojase el Cármen con el 
fin de continuar las obras; y habiéndolo conseguido, y habilitadas las 
oficinas mas necesarias, se trasladó,con ,todas sus dependencias,al m en
cionado local en 10 de Enero de 1851, de lo que se estendió acta y 
anunció al público por edictos y  en el Boletin oficial de la provincia.

Posteriormente, y  á causa de las molestias que ofrecian al público 
y Ayuntamiento las operaciones de las obras emprendidas en el Cár- 
men, y  para poderlas continuar con mas comodidad, en sesión de 4 de 
Diciembre de dicho año de 851, acordó la Corporacion volverse con la 
Alcaldia y  Secretariaá sus antiguas m oradas;y  así lo verificó, quedan
do en el Cármen las oficinas de las cuatro Tenencias, el Archivo y los 
almacenes de útiles y efectos de la Municipalidad y del servicio público.

En época posterior se instruyó un espediente sobre arrendam ien
to de una mitad del edificio, para destinarlo á casa coreccional de mu- 
geres; pero esto no se llevó á efecto, quedando en su m ayor parte 
constituido en depósito y obrador de los enseres respectivos al de
corado de la plaza del Corpus, y á otros usos propios de la Municipa
lidad.

Dé lo relacionado aparece que el Excmo- Ayuntam iento concibió 
y llevó á efecto,en los términos que le fué posible,la traslación de sus 
Casas, para lo que liabia adquirido el edificio del Cármen, porque 
comprendía que la Corporacion y  sus dependencias no podían ni de
bían continuar por mas tiempo en las casas antiguas por no estar es
tas bien situadas; por la estrechez de sus oficinas, y  por la falta de 
local para salones de conferencias, Comisiones y otros actos públicos 
que exigen anchura y  desahogo; y porque en fin, las Casas de la 
ciudad de Granada, como ya he tenido, el honor de manifestar, exigen 
un edificio digno de ella y  de mas importancia y  grandeza. El A yun
tamiento, por esta necesidad y por el motivo d é la  concesion, estaba 
obligado á establecerse en el Cármen dándolas la planta, decoración 
y reparto de oficinas que necesitaba y convenia al decoro y servicio 
público, irrogándose en caso contrario ios graves perjuicios de perder 
cantidades considerables que ha invertido en la reforma y conserva
ción del edificio; dejándolo espuesto al propio tiempo á las fatales c o n 
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secuencias del abandono, que son el desmejoramiento y la ruina.
La imposibilidad m aterial de impedir de una m anera absoluta la 

funesta acción del tiempo sobre un edificio desguarnecido en parte 
antes de su adquisición; el impulso que tomaron los proyectos de ali
neación y embellecimiento de la capital, y finalmente la necesidad de 
aprontar materiales que hiciese posible la g igante obra del em bove
dado del rio Darro desde el puente del Alamo en su prim er tram o, 
motivaron la demolición de una parte del edificio del Carmen, que
dando reducido á la que hoy se conserva y ha sido destinada á las 
Casas cuya inauguración tiene lugar en este momento. Ya esta mis
ma parte habia sido destinada en 1856 á la construcción de un cuar
tel para la Milicia Nacional de esta capital,cuya obra quedó suspensa 
por efecto de la cesación del objeto para que se destinaba; perm ane
ciendo paralizada sin darla aplicación, hasta que en Febrero del cor
riente año, y despues de resuelta á favor de la Municipalidad la com
petencia suscitada con motivo de haberse proyectado el establecimien
to en este local de las oficinas de Correos, decidió la Corporacion, para 
evitar nuevos inconvenientes, dar impulso á las obras tantas veces co
menzadas y  llevar á cabo el pensamiento que motivó la adquisición 
del Cármen, satisfaciendo así la necesidad cada dia mas aprem iante de 
situar las Casas de ciudad en un punto céntrico y conveniente y de una 
manera decorosa y  digna.

Tal es, Sr. Gobernador, la historia aunque abreviada en detalles, 
del asunto que hoy nos ocupa; y  si me he detenido en trazarla, ha si
do por considerar interesado el buen nombre de la Corporacion en 
probar que , 110 un mero capricho, sino el deseo de dar cumplimiento á 
un deber respetable y  sagrado, es el que le ha empeñado en esta em 
presa.

Veamos ahora el modo con que lo ha realizado: Decidida la ejecu
ción de las obras y traslación del Ayuntam iento y sus dependencias, 
se nombró una comision especial compuesta de los dignos m iembros 
de este ilustre cuerpo Sres. D. José Lledó, I). José Rojas Carvayo, T e
nientes 2.° y 4.° de Alcalde, Vizconde de los Villares y el Caballero 
Síndico.

El arquitecto de ciudad D. Juan Pugnaire, fué el encargado de la 
dirección facultativa, y  por enferm edad de éste,el de igual clase don 
Santiago Baglietto.

Con fecha 4 de Marzo, propuso el Síndico que para facilitar la 
ejecución del pensamiento, y en virtud de la escasez de fondos y de 
las perentorias y  sagradas obligaciones que pesaban sobre el p resu
puesto municipal, se acordase la habilitación provisional é interina 
del edificio, sin perjuicio de llevar á cabo en su dia un proyecto mas 
grande y mas propio del objeto; y el A yuntam iento, en 27 de A bril, 
acordó conforme con aquella idea, y  aprobar el diseño, proyecto y
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presupuesto formados por D. Santiago Baglietto, importante aquel úl
timo la cantidad de 271, 117 rs. En 8 de Julio sometió D. Juan P u g 
naire al ilustrado juicio de la Municipalidad su pensamiento artístico; y 
ésta, siempre acertada en sus resoluciones, apreció en cada uno lo 
que juzgó conveniente, acordando la ejecución de las obras interiores 
según las proponía Baglietto, y la decoración esterior con arreglo al 
diseño de Pugnaire, solicitando á este fin autorización para invertir en 
las obras hasta la cantidad de 100,000 rs. en este año.

Por último, en 12 de Julio acogióla Corporacion un nuevo pensa
miento del Caballero Síndico, acordando que él decorado esterior del 
edificio se practicase de una manera sencilla conforme con las cir
cunstancias; pero adaptable en su dia al proyecto de Pugnaire.

El Ayuntam iento, repito, aceptó desde luego con entusiasmo dichos 
proyecto y  diseño, por conceptuarlos á propósito para una capital de la 
importancia de ésta; pero en el amargo conflicto de no contar con fon
dos ni recursos para su completa ejecución, ni querer gravar al vecin
dario con repartimientos, ni mas recargos que los que ya se sufrían; 
determinó, como vá dicho, utilizar las obras hechas, aunque con dis
tinto destino; aprovechando todo lo interior para constituirse en él 
tan pronto como la necesidad lo exijia; habilitando al intento todo cuan
to íuese posible; y dejando para dépues la  ornamentación esterior, y 
demas obras de lo interior, según lo fuesen permitiendo los' árbitrios, 
hasta perfeccionar el proyecto conforme al diséño; yapoyada esta idea 
por el Gobierno de la provincia, y concedida al Ayuntamiento en 
su presupuesto la cantidad que por de pronto se creyó indispensable, 
la Comision nombrada se dedicó esclusivamente á poner enejecucion las 
obras necesarias con objeto de poderse constituir á la mayor breve
dad en este local; cuya Comision ha correspondido á la confianza y 
deseos de la Municipalidad, con tanto celo y  prolijidad, que á fuerza 
de una constancia digna de toda recomendación así como de la mas 
laudable actividad, al paso que procurando conocidas economías, ha 
conseguido en tiempo muy limitado la habilitación decorosa y amplia 
de los mas precisos locales para que el Ayuntamiento celebre digna
mente sus sesiones, y sus oficinas desempeñen los trabajos con desahogo 
é independencia; y ¡así tiene hoy la complacencia mas estraordinaria en 
presentarlo á V. S. y  al Público; haciéndole esta sencilla pero esacta' 
reseña de los antecedentes que han motivado la variación de Casas 
Capitulares.

Las obras y los monumentos públicos, tienen el doble objeto de sa
tisfacer necesidades de actualidad, y dem ostrar á las generaciones 
venideras el espíritu, las tendencias y la importancia é ilustración de 
las época en que se realizaron: son un retrato fiel del pensamiento que 
las proyecta, del pueblo que las ejecuta, y del siglo en que se verifi
caron.



Las nuevas Casas Consistoriales dirán á nuestros descendientes, 
que nuestros deseos y aspiraciones eran grandes por mas que fuesen 
escasos nuestros recursos, y muy limitados los medios de ejecución de 
que nos fué dado disponer.

En los proyectos y planos que están aprobados, y cuya realiza
ción dejaremos recomendada al celo de nuestros sucesores, si 110 pu
diésemos hacerlo nosotros, consignamos nuestro amor á las glorias 
del Pais, nuestras aspiraciones para su esplendor; nuestras ideas y 
nuestras afecciones por lo grande y por cuanto pueda enaltecer á 
nuestra hermosa ciudad; nuestro propósito en fin, y nuestro deseo 
de que en la poblacion en que se conserva en inmortales monumen
tos la historia de los Arabes en la A lham bra; la de la restauración en 
los sepulcros délos reves Católicos; y de las glorias de Almansa, San 
Quintín y Lepanto en la antigua Chancilleria, se alce otra construc
ción que sea fiel testigo de la civilización granadina en el reinado de 
Nuestra Soberana Doña Isabel II.

Nuestros deseos se vieran defraudados sin el apoyo y protección 
del ilustrado gobierno de S. M. y  de sus delegados en esta provincia, 
que concediendo al Ayuntamiento las cantidades presupuestadas para 
estas obras, les dieron también vida y realidad, y contribuyeron á su 
ejecución en beneficio de Granada.

Demostremos pues, inaugurando las Casas Consistoriales en este 
dia, que asociamos el nombre augusto deDoña Isabel II á todo lo g ran 
de y  glorioso para Granada; y que á tan ilustre y querida Reina de
dicamos nuestro afecto y  nuestros pensamientos.

Demos también el mas respetuoso voto de gracias á la digna A u
toridad que nos preside y  nos ayudó con deferente justificación á la 
realización de nuestro deseo.

Representantes del pueblo Granadino, desmostremos cuanto ag ra
dece este los desvelos de todas las anteriores Municipalidades para 
dotarles de unas Casas Consistoriales proporcionadas á su categoría; 
y en fin, repitamos las mas sinceras y  afectuosas gracias á la digna 
Comision del seno del Ayuntam iento, que con tanta perseverancia y 
celo ha logrado realizar nuestro pensamiento, y nos ha proporcionado 
la satisfacción de encontrarnos reunidos en este sitio y de celebrar en 
él la prim era sesión en el señalado dia de nuestra augusta y querida 
Soberana.

He dicho.

J o s é  ftlnrin  í*a !o n ¡o  y H á le o s .
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DISCURSO

pronunciad» ante el E xento. Ayuntam iento cu la  sesió n  in au gu ra! de sus  
llu evas C asas, p or e l S eñ o r  1>. F rancisco  de P a u la  S ierra , In ten d en 
t e  honorario d e  provincia; caballero de la I lc a l y d istin gu id a  orden  
E s p a ñ o la  de C ario» III y actual S ín d ico  d e  la  esp resad a  C o rp o ra 
ción M unicipal.

'memo.

Hay momentos supremos que constituyen una época de im perece
dero recuerdo en la vida pública de los que, como nosotros, tienen la 
suerte de representar Pueblos tan grandes, tan nobles y tan ilustrados 
como el de Granada; v  uno de esos momentos, quizá el de mas signifi
cación, es sin duda alguna el en que nos hallamos. Hay también en 
esa misma vida, íntimamente ligada á la vida privada por ¡los eternos 
y  sacrosantos lazos de la conciencia, del entusiasmo y del patriotismo, 
en q u e ja  esperanza de haber rendido culto á un deber sagrado, la 
exaltación de las mas legitimas aspiraciones y la efervescencia del 
amor que el hombre de sentimiento y de corazon tributa á la m adre 
patria, hay  también, repito, momentos solemnes en que el alm a ag i
tada por influencias que desconoce, pero que acaricia y  le em briagan 
como un sueño de amor ó de esperanza, siente em bargadas sus facul
tades para espresar sus ideas; para dar forma al pensamiento que, co
mo un gigante, llena su imaginación, y  para elevar hasta los lábios, 
formulados y vivos, la idea de su mente; el sentimiento puro, santo, 
divino de su corazon. En esta situación escepcional, difícil, em bara
zosa, se encuentra hoy la Comision obrera <fei Cármen, que cumple

i



con un sagrado deber de gratitud y de conciencia por conducto de 
su mas desautorizado é indigno individuo.

Y las consecuencias de esos momentos; los efectos de esas situa
ciones, se revelan así colectiva como individualmente; y en tal caso, 
atendida mi insuficiencia, tomada en cuenta mi pequenez, ¿cómo es
presar dignamente cuanto en este acto supremo pudiera y  debiera 
la Comision que, honrada con la confianza de V. E., ha llevado á 
cabo por delegación el gran proyecto cuya historia suscinta, aunque 
esacta, ha trazado el Sr. A lcalde con rasgos dignos de su inteligencia 
y sil acreditada capacidad?

La Comision pues, por mi incompetente coducto, se limita á darlas 
gracias á su Señoria, por sus galantes y lisonjeras frases; las acepta, 
sin embargo, por que las considera sinceras y por que estima en cuan
to vale su alta procedencia; pero la Comision se complace en decla
rarse intérprete fiel del ánimo de la Corporacion que la honró con su 
confianza, y se promete de ella así como del ilustrado público, de Gra
nada, la mas galante tolerancia por los errores en que involuntaria
mente haya podido incurrir y que son hijos, no de su deseo ni de sus 
aspiraciones, si no de su insuficiencia á la vez que de la necesidad de 
ajustar sus actos á la posibilidad m aterial.

Granada cuenta hoy con unas Casas Capitulares, sino dignasen un 
todo de su impoitancia, de su cultura y del preclaro nombre que sus 
gloriosos hechos y poéticas tradiciones reclaman, por lo menos mas 
á propósito que las que hasta ahora ha tenido á pesar de su histórico 
origen, y suceptibles ademas de las remorfas, mejoras y  engrande
cimiento que los Ayuntamientos sucesivos puedan realizar hasta po
nerlas en íntima armonía con su elevado objeto y  con la grandiosi
dad  de su representación.

No se envanece la Comision con la creencia errónea de haber lle
gado al término de. sus aspiraciones, que son las de V. E. y las de la 
heroica ciudad de Granada; pero le halaga la confianza de haber 
contribuido al objeto, habilitando provisionalmente un local d i-no  de 
V. E. y  de la Capital que representa; poniendo, por decirlo así” la pri
mera piedra ̂ en' el gigante edificio que, como un testimonio eterno dirá 
á las  generaciones futuras que Granada, comprendiendo cuanto vale y 
cuánto mereca, ‘eldvó un monumento digno de su nombre; un templo 
á sú significación; una página de engrandecimiento; un conjunto de 
preciosidades artísticas para constituirle en el santuario donde se ¿ruar- 
dán la dignidad de su nombre, el recuerdo de sus glorias, la pureza 
de sus recuerdos, la.'poesia de sus tradiciones, el testimonio de su cul
tura’, y todas estas ■excelencias reasumidas en su representación Muni
cipal.. ..i'iuq <>Jl!• íil.: -

Cumplido m i1 deber como individno de la Comision obrera, réstame 
hacerte como Síndico del Excmo. Ayuntam iento, á quien circunstan-
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cias particulares, tales como la ausencia y cesación, por haber pasado 
á ejercer otros cargos, de la mayoria de sus miembros, ha cabido lo 
honra de tener en la inspección y ejecución de las obras una parte d i
recta y casi esclusiva. En este caso, no he hecho otra cosa, Excmo. 
Señor, que cumplimentar las respetables resoluciones de V. E., feliz
mente interpretadas y  puestas en acción por su dignísimo Presidente, 
á quien de derecho corresponde el voto de gracias con que su bondad 
y galante delicadeza acaba de honrar mi humilde significación; y pe
netrado de las dificultades m ateriales que se oponian á la realización 
del pensamiento en toda su m ayor latitud, procurar conciliar el deco
ro y la dignidad con la economía; la conservación de lo existente, co
mo consecuencia de aquella, con la posibilidad del desarrollo progre
sivo, pero paulatino, del proyecto aceptado, y por último, sobrepujar 
con lo hecho á lo que teníamos pará> justificar ante la opinion pública 
una resolución que es la base de mas digna empresa.

Despues de lo manifestado por el señor digno Presidente del cuer
po Municipal, cuanto pudiera añadir mi insuficiencia aparecería páli
do y fuera de propósito; renuncio, pues, á en trar en detalles que no 
harían mas que reproducir, con desventaja en la forma y  en la m ane
ra lo ya espuesto por el Sr, A lcalde, y m e  limito por tanto, Excmo. S r., 
á consignar hechos merecedores de mención honorífica. El pensam ien
to de la Municipalidad y  la acción ejecutiva  de su Comision, han sido 
eficazmente secundados por cuantos han tomado parte en las obras: 
complázcome. pues, enrecom endar á V-E.  el interés é inteligencia con 
que han procedido los arquitectos de ciudad, D. Juan Pugnaire y don 
Santiago Baglietto; el primero como autor del proyecto de decoración 
esterior, aprobado para su ejecución en lo sucesivo; el segundo, como 
facultativo director; también someto á Ja recta apreciación de V. E. el 
celo é integridad del Fiel Sobrestante D. Francisco Moreno, quien ha 
ayudado con éxito mis gestiones de actividad y economía; el constan
te y activo trabajo que en todos conceptos ha prestado el Conserge 
de este edificio!). Nicolás Trabado; y por último, la espontaneidad, de
cisión y resignación c<>n que se han prestado y  han sufrido las no in
terrum pidas y penosas íáenas, todos los trabajadores de distintas cla
ses que en ellas se han invertido, abandonando obras de mas im por
tancia, duración y utilidad para dedicarse á estas que entre sus raras 
particularidades, ofrecen la no menos estraña y apreciable de ha
ber sido realizadas en el corto espacio de seis meses.

He concluido, Excmo. Señor: acepte V. E. de la Comision, en cu
yo nombre tengo el honor de hablar, la sincera y  franca espresionde 
su gratitud por la honra que le mereció al confiarla sus poderes, y  por 
las lisonjeras frases con que el Sr. Presidente ha retribuido con esceso 
su escaso merecimiento; dígnese asimismo V. E. disculpar el desaliño 
de mi peroración, así como suplir con su bondad é ilustrada tolerancia
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las falías en que,al interpretar su pensamiento hayamos, podido incur
rir; .faltas hijas únicamente de la inteligencia y no de la voluntad: hón
renos Granada con su autorizada aprobación, atenta al deseo v no á 
los recursos, y ella y V. E. retribuirán sobradam ente nuestros hum il
des esfuerzos encaminados al bien por la senda del mejor deseo, aun
que estraviados por la fuerza de las circunstancias, superior á la que á 
nosotros nos dió impulso y  aliento.

Y obtenida la indulgencia de Granada y  la de sus dignísimos re 
presentantes,este dia, en que la Nación Española ofrece al mundo pú
blicos testimonios del leal y entrañable amor que profesa á su A ugus
ta Soberana, tendrá para nosotros una doble significación, un nue
vo motivo para dar mayor espansion al sentimiento que em barga 
nuestros corazones, en que alienta la noble sangre española, y  será 
para nosotros un dia cuyo recuerdo vivirá eternam ente en nuestras 
almas.

Dígnense por último V . E. y el leal pueblo de Granada, acoger con 
amor los entusiastas votos que fervorosos elevamos al Dios de las a l
turas, porque en este dia se inaugure una época de prosperidad y  en
grandecimiento para nuestra querida Ciudad, y  se abra para sus rep re
sentantes la senda espedita por la que. con paso rápido, firme y  deci
dido,la conduzcan,á ese suspirado puerto de salvación,en cuyo encan
tado horizonte se alza bello y esplendente el sol del porvenir; en cu
yo tranquilo y riente cielo ha escrito el eterno dedo de Dios la pala
bra F e l i c i d a d  con el fuego que irradian sus divinos ojos.

He dicho.

Francisco de Paula Sierra.
MqíbP .U w oe m ii teh i

Granada 19 de Noviembre de 1858.


